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Calendario Administrativo y Escolar 

RESOLUCION 
Buenos Aires, febrero 26 de 198 

En Ja fecha se resuelve: 
¡t'-Confeccionar un Calendario administrativo y escolar en el cual se hará 

constar, día por día, las fechas determinadas por las leyes, decretos. reglamen~ 
tos y resoluciones, referentes a la instrucción primaria, a fin de facilitar iu 
mejor cumplimiento al personal dependiente del Consejo Nacional de Edu­
cación.· 

:2'l'-Publicar este Calendario en El. MONItoR, debiendo hacerse un tira;e 
por separado, de 2.000 ejemplares. 

3"-Pase a El. MONI't'OJl a sus efectos, etc. 
ANGEL GAU,.ARIlO. - A. Ct»Uandier. 

lNl'110 """ ­
1 	 La Inspección General de Provincias eleva los contratos de locación 

',-1 "ad - referéndum~' firmados por los inspectores seccionales, 
1 La Intendencia eleva Jos pedidos extraordinarios. 
1 Suministros recibirá los pedidos de materiales escolares que forrnulen Jos 

Consejos de Educación de Provincias, para el afio subsiguiente, a fin 
de incluirlos en la Iicitación general. 

2 Se inicia en los ce. EE. la expedición de matriculas para loa aJull).­
nos que han de recibir instrucción en las escuetas particulares o 
en sus domicilios. 

2 	 Se inicia en Estadistica la inscripción de maestros aspirantes a pues~.s. 	 . 

3 	 La Mesa de Entradas eleva todas las comunicaciones referentes a.....,.. dep6sitos hechos por particulares Q reparticiones ptÍbt.icas. de su­

mas que deben ingresar al Tesoro Escolar ~ 
3 La Contaduría eleva por triplicado las planillas de las distintas partidas ile 

presupuesto a fin de solicitar los fondos al Superior Gobierno. 
4- Vence el plazo para que tos inspectores seccionafes de provincias 
~ remitan la planilla de presentaciólI y cese de maestros. a los efectos 

v de la liquidaci6n de sueldos. 
S 	 La Dirección Administrativa eleva el expediente con el resultado de 1u 

adjudicaciones de vitualla para las escuelas de niños débiles durante 101 
rneses de Enero y Febrero. 

S Suministros eleva la planilla de tos gastos de traslación efectuados por 
Jos operarios del Taller en el mes anterior . 

.5 Los ce. EE. remiten a Contaduría las plani1tas de sueldos y gastos. 
. S La: Dirección Administrativa eleva las cuentas o facturas .compa~*'- fiadas de una planilla general de liquidación. 

5 La Intenden~ja pide uniformes de invierno y cal~ado para 108 or­
denanzas de la Repartición. 

10 Inspección de Provincias remite a Contaduría la planilla de modi­
fÍcacionesy comunica lu liquidaeiones que deben efectuarse. 

lO Inspección General de Provincias remite a Contaduna la planilla de des­
cuentos por inasistencias y licencias sin sueldó de directores y maetJ­
tr~s d~ 8\1 jurlsdicdón. 

Nota. - Los plazos que vencen en dias de fiesta deben considerane' po8~
tergado$ 'para el prirner día hábil sipiente. 

~~~., o.:t.3-7''l/I'.-" 




ó­

10 Estac1í:.; tica comun ica a Contaduría lo s descll erHQ!o íl clet:tuar5«' t-n lo.~ 

habe res del pe r!i Dnal <1(' terr ito r ios. administrativo y \'Olrio~. 


fO Vence ~ pluo parJ. que 101 directores de: e.sc.uelu: ntilit&-res remitan la!! 

planill as a la O f ic ina de Estadistica. 


10 La Intendencia (:1e ....3 las Clll!nlas por man tenimiento del ~r\'ido de aut()· 

mó vile s en el me.s :Ulter ior. 


lO Suministros eleva un restlmen ue 1 (}~ ga!itos de c<'.rro o;, de<:tm'nlos TK:Jr tran~ · 

porles de materi:t!c.J c:scoll'lre.5 en el mes :lnle:nor. 


10 La Intendencia e-Ieva la planilla de gnslos del me.s anteríot. 

JS Ve.ncl- eJ pbzo Vara que los lnspectores Secciopwes de: Pro'o'mcias remi· 


tan las propuesta. rl~ C"onlirrrmciolte! <le maestros C1I cnndiciooes y con 

antigüedad r",glamcnt~r i a. , cumplida en ,.1 Jleríodo del 30 de junio 01 3' 

de Diciembre de cada afio. 


15 Sumini stros clt\'3ri el ilwcntario dI!!' las ma~riale s. escolarcs a i ~' <\e 
diciem bre elel ailO anterior. 

J5 Sumjnbtroli f l!" ..... d tnvemnio de: la O ficina al 31 de dicic.wbn= del a iio 
anten or. 

15 Lo, ce, remi tm " D, Adnt in iitrati vl1 lu tt'ndiciones de cuentas de- COh 
dos de mat riculo, Ia.s: tIlle ~ró.n ele.vadas e.n un '5010 expediente. 

15 l..a lntemlcnd;¡ ele.vOJ las fac turas y lo"3 les do COnJUIlU) de nafta de: lo , 
':r autom6vi lH. 

15 Los Jn 9pcc:ton::~ de. 1 errl('Of lOs y Provincias d evilU 1r.xUi. las hcen<:uh . :==:;" 
IS La !usp«ción Generaal de' P rovincias dCVá los ront"ral r)Jj de Itlcacw n "ad­

Ttfu~ndum" firmados por los inspectores se(lcional~. 
,6 Se in.icia en lu l m¡pcccion Técnica General la r ecepci6n de ~olic irude.s (l1! 

ex4Í.mene~ lib ret. 
211 	 S1Jm¡ni ~lros eleva. la rrlaciQtl de los matmate$ escc)brc~ 'lile. debe.rftn Jíci­


tarse para <.Lteudt:r la pro"ísióD 3 fas e scu~a s r Consej os rl oe E ducación 

de Provincias ~n el arlO iubsiflUíe nte. 


20 . La D. Administrat iva e-Iev& las C1Jen ja:.;. Il r,,(' tur¡¡,s acompañada!: del un~ 

plal1illé.l g~lle ral de liquid::acióJJ, 


20 Sumíll i s t ro~ eleva la rerldkión d oe c ue.ntas de la .suma. P¡U3. p.stn s b rgen·' 

tes, recíbida por pJOluilltl5 de sueldos del mes suHerlar. . . 


~5 	 Vence el pla~o par.l p¡,~senta r lOs ¡H:dido'! de j ustificaci6n de ilQ$tstendas 

de 103 emf>leados admiuistrali"'o'J personal dr .Jetvicio de la Repartición 

y C. E.sr olarrs. t 

25 Dirccci61l A dmini strativa e lc.\'a Ia. !!; platli1las de sue.ldo.<; y gastos qOl ' pe r­
. . sonal técnico y admifl islralivo de la .Repart ic.ión. . 

26 I l..a Estadí,tiCíl comunica ~ Contadllfla lo~ dcs.cuc;:ntosa eIectua. f'"S1o: en lo!'! 


1:· habe res del personal de J05 Ce. EE. 1.0, 2.11 , J..0• 4 0. S.o. 'J, fI, 8."'. 9t\ 10: , 
l"4.", 15 . .:1, 16,0, 17,"·Y 20.". . _ 


2S y E shH1í stica c.omunica a Contaduría llJ~ de sc:u~nluS a efc:duar!>e en lb!'! 

~, . h;bc: re$ del per:son,,1 de: 105 Ce. EF.. 6.° 1l.(I, 1.2,0, 13.0• 18.0 Y 19.o~ 

lq ~ ln~~clo1\es de TCrrlloriM ~. Pro,,' inciaJ f'le-van lodoJ lo!'! pcdidll .~ 

, de licenciu . . 

W' b;¡¡ I nt e ndencia eleva bLs facturo ~ )'~\'att!!.s dI: consumo de .na.ha de 1&5 

I autom6vilu, 
W r O· 'éi ;I,J¡¡¡;aiwEli , ¡ ii!'IU& el cHcolc ele aaÜ, '111 "ti } W ' \¡ 

l h's; ¡ 1 " & 1 5 :al te)" " lilA' dclc*,Sc:Z 3 ce el \ IS 
flll! ! 111 ' l ' . , '§ ¡ 

Fiq fte cad:L ",eOl.-La D. Admil1 i ~t ra,iva ~Ie".. a liIL Prc.!lidencia y COlnisi6 n 

ti. d~ tiar.icnda y AStll1h.>:; Lt'g .. l ~s un hRlan("r dr la de",I.. dI:! Sttr rriort Go­


hier nu :'-b,;"" ':l1 con d ("l)l1vjj~ 


"lro 1I 

fEBRERO 
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. ' ,[f\ioistrativo los pt'didos de: vitualla pa ra 105 In~5t:! de marro.. abril y roay(\. 
r"';,~ . lnIC:ll denc;ia. "leva los pedid!;)8- clttraordioari('ls. ~~ ~~ 
t Se in icia en los Ce. C:E. la inscripción de lllU'atro!S aspi~nle!l- a pucstO.':i. =-~ . ~~~~- • 

U Jn¡¡.>et:ción General de P rovincias e lc:\'.¡ Jo~ con1nlo¡ de locación 
r:·'ad - ft.(erélldum" lirmad03 por los Inspet::torc::l se:ceionalu. 

3 l .¡¡ )fes::! ti C" Rt\tr~u.l3" e le"" 'tOdasl:u t oniun il:aeiones rcrere tl t"e$- ~'¡ ~#e<~:;,-~"t::~~~ :~=:, .<~~ 
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Ih:p.,!>i",~ hL. hu. l1ul" 1'.UIIl,'ul , tll' ... " fl 'p'Ullt'IU 1t'~ IH.hlli "J'. ¡" -\' 1­
m .. ~ r¡lIt c.lcbcn ingresar al '1 t;:;OTO 1'.,cl.Il'H . 


La COIl!'lrlur/¡, ·lt:\.i (lM. IriJ,lit,ó\.I,. I~ ~hl.1tillns de la~ ,1i,lilll.l' Jll<rl1d t" 

dr: p r~'11IuC:1IIu -1 fin de: ::,(,hCIl:1t jll~ tundo~ .ill SUllerior COInCMhJ. 


4 \'(' nCl' 1,1 ¡,lazo para qUe lo!'J inspeclores !ecdonalcs de. provincias 
.c-rrmitan, pl.nilla d. IlTe.<nl.clón y ...e .1. m • ."Lros, a 10.dcelO. 

: 

v de 1... htj uidaclón de iU('h!O' . 


gun1tni~t rot- cI(\~ 1. plOt.uil1a de 1011 g;Ul" " dI: traslación eft=dua. dolO po, 

lQ" ',.,l·r .. n'l ~ dcl 'I'all"r r n el me. anterior. 

El Jl1!'Hlct:lur Admini~.tn.lh·o de E~t: uelas de Nilius lJébiles pr t.5er1 la al DI 

.,-rector Admin:'trativo lo~ pedidos de vitlUUOl , panl los c.~~lecilment6'i tito 
V su dC'JlcnrltllciaJ durante 105 mesel de. marzo , abril y mayo. 
~ LQS Ce. E E. remiten n Contaduria la}. JJl.Olnillas. de. sueldos y &dsto ~ 
fi 1.a nlrecciÜ(1 Administr"ti\":l. ele,";¡ las c.uentas o ÍIIcturas acomrH1 

nada.!i flc una planilla geHi::r<1I , ,rle Iiqui d":l 7ió n. , ' 
{I Vrnce el pla1.0 "ara t:l l,rb{'!IlOlCl(iJl (1<' 'l fIItClhuie-'i de CLlmc.!U:<¡ hbre ::. (' 11 

la J Il\f!c\'cI6n iéCllica Ge:Ul'r.t1. 
~ (I J.l spección efe Provindu.~ rrmitf ól Cont3dn r i;\ la pl.jl¡nllb. de modi 


fkac icmcs y cOlnunicn la s IilJuillaciones que deben efectuarn . 

ICl lm'¡H.:c.n ÓIl Üel1crnJ de! ]' r'l \in" ia'i t·' l fl Hl!1lca ;¡ C, ¡tHadurla ItI!! dcscue"to~ 


fl;~s~':~ii~!:'nciilS ~' l i('t'rtc: ia ~ ~il\ "11" I, lu lit' directorcs y ma('",tros d l' :HI 

!U L-.. itadística cnmunic:a a COlH,lt luríll los , d~..,>tuc=?ttl,!<; .ji ~f,eC. lllar.se en lo~ 
11;\be~.!I del 1Il'r..,tm:.1 di' tl'rnl,'rIM, ;IfI IllI TllSl ra l l\'O y Yano~, 

10 Vcoce el plOlZO para que lo~ djr«tor~:-. tic c~cudas mi lit ares r~milan la ~ 
JllanllJas .11 la Oilcítr.l dc= Estadhtita, 

10 La l ntdldepci.. dc:viI h,- C.lHllt<'l~ l)IIr 111;\l1ll'nimit'UI" drl serVicio df' a ll ~ 
trJmó\'¡I("s dUl'3ntc: d IIIn a nterior, 

Itl Swni!li ..trn~ c= le\"a II n rl'~ mh.'n de In !" f("-HO~ de ~rr.)lo. efectuadcl '; por ltan... 
}Jo rtt' dt. m:tttrü;I~~ e!o;:(\I1.T" ~ In ,,1 mrj :lnlcnúr 

la La JntctlfldlCiit ('.Ie\":l la 1,lttnUb de gastos dd mes antc rin r . 
'F 5nmini~trn!lí Itn!POOC la írllprt:~ iI\n rl t< l,bllilta!i ¡le lled idoo: d~' utIT("~ p3_ÍoI 

....S"' las o ricin:ll> PiU:t el .ull) 'iuhsi~tueJlte. 
I,! La Tn¡¡)Cccíón Ceneral d~ Pruviucia.a. tle\o-:1 los contrato5 de: loca 

ción "ud - rdtréodum" firmados ~r los irupectorr.$ s«ciollalt ::., 
I.~ Lo.. ce. EF... remitl"n a O.•\dmwlstrath-a. la.5 rt:ndiciolltS de: cuenta. de 

fOlldo~ ele tmuriclJ1a!i,. la" que 'icor!tn eJ e"Wafla,: c=n un !jolo ~xpedit;nte,
I S Lo3 jc:fes; c.:lc\'21' el proyrtto de prt' $uputsto rtt" ,US ofu:inas. p:t rtt el ano 

~i~l1 iente:, 
1: 1.0 I n~c:~d~llcia elc\', tn·~ f,llCUlr3 l-i ). v;tlc: s llt: con::HIITIO de Ilafta de los 

4."....al'lomD"llt~ , 
l,!i L,a Di rección ..\..tllli l1 i'lrativa de.."a c:: cilen!" t.h~ r~ur:-iO i'l II;trl.l la COll'ff ­

"4" c16n !Id preiCIpu~to, , 
15 L-as J n.spec:c:ion~S' rtC' TerrltoriOJ y Ptt>vlncirl!il, d e-V1I n todas 13., llc.C!IlCia. 
15 l..a:5 oficiml5' rlevan 1:1 memor-ía corrc~pondiente al al&o anterior. 
16 EJci.mtnt) hhre~ ('u 1;1 Capital 
XJ El fH:r~anal de la! ~uel85 de 1;, I ;.l'lta l recor~ liU mllnzan:u a ;11 

C:IJl!:\1 ;1 luilo d t'ClII' tI C' iluotar. el 11."Jlhr. ' (!é 11$ Tlut::\.O'i. nii105 dd barrio• 
t~hallrlQ tot flUC: ha)';an dt.'Jad .. , le- 11\'íll'tll'ü" " a ~n radu,l, 

.10 I~ D. Adrn.imstr:uiva t:ltva :le Cltl'llt~~ (, iaelur,,> acompañ .. du de una 
l)lanit1~ general de- H'IUi(Ii1¡;¡(..". 

,XI Surnini~ros e~\'a 10. rnldición ,It- cucllta~ dt la ¡surrut. pilra lJ~tos tlrgeJl 
'e~. rtCtbidá por JIJaniJIas de auef<Jo;. del mes anterior, 

..!4 Se in icia en le» 10(',ale~ de 1;¡,J c~cwd:1"1 la matriculación dt' 10" alumno ... 
I~"b;aj,\ a carj.!o del Dlrt't.tol' di", la e!'IClIt"la v del per~nll..l1 qu~ éile de 
,I~n(', 

24 l're.ftcnb cióu (Je lodo ti fll,;r~ulia1 a iI~ c5(" lcla~ , 
~5 VirC'CculJ1 :\dmjn1~rrOlIH" ele\"I 1., ... rlQnilla~ de Mltt~ldos dd prrsoual tée 

uiro y admfni~tnni\'o .te t:l H,e.partic¡{Jn. 
2~ '"('nn t"1 fIlazo ll:u :I. lae!oemor pc:ditloi de justificación de inn.,i'ltcncioh 

del IH!rlion:l. l adlllll1t~.rul1Vo. l1f'r~Jr.l1 rft ..t"r\'iC';o de la Repartición y 

¡c e, Dn:. , \"'" . . . di 1 Al ' ¡
25 ~~ IrC(A,;IUII.- \.lm1l1ut~iltl\7I. ,t".lI\ 1f11~r\:f:nCI0I1. ~ ,n~pec~or t 111111 strD.~ 

II VO il'h," ~!04;.u('hl~ pa~ nlll0!! ,kh1Ie'!ll . rC'3.h7.~1 11» t ll"ltnt"ll\n 1I r l\"':I11 para pro 

~ ,--~~~ 
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\"l:~r Ih.' virualln :t. t: .. a.. c=:~curla~ . tunuUr: ItlS I1lCb~5t de marco. ¡¡;bni l.....!!!.'!)'o. 
~ E :-wdistic:\ cou)unkJ; l,.'onwdurl.l rf('~uru l n '" ;1 d('ctuó1 rsc=: C=11 los habe­

res rlC'I IWr.50nat de tmlu,:, le,:,> Ce. lo: R, 
28 Kstadisl ica c:!I(lvn lol'l pl'lfjd()~ de=: licencias d~1 pe-r!tn na l de (iil5 e..'iCuelas d~ 

la Capital 
28 Las Inspecc ione!'> de- TerrilDrio! y Pro\·Í!lc i;u., ~l eY~ lI los pedidos dc li ­

ctncias. 
28 Estadistica tJt:\'a nómina elel personal en di :srJonibilid:;\d sin ubicaci6n. 
z8 u lltndencia eteva IB.!II factura:! y vale! de co nsumo de nafta de los auto­

m6vile~. 
Fin de aarla mes.-La D. AdmiuiSlntiva eleva a La P rl".5idcnc;a y COmisión ••____ 

de." Hac ienoa y J-\.::mnt l '~ l...C"~ak~ IIIl h"IaI1 ~t.' ,le 1:4 deuda ,Id Superior Go-
hi(~ ml) N:u: ion .. l cor' el {'on~jo. 

--?" ;Iot"k1n 

El J . de=: mirto , o il ub::;" !'J I lo comid(!rJi f;On\·~ll1entc . la SltC.cetarlil remí,; <1T 
Archivo los l í hro~ y d()C lml~rH(l.s del aí\o ant(!rior que deben cafl!iCrvau~ 
Apen-nr.::.. lid Curso F,sco[ar con hora rio lit verO&nl1. 
La flltcudcl1ci. eleva [o:; ped ido5 cxtraord í ll ~ r i o~~ 
tus d irectores de t!:scue.la!Í dI.: la Call ital. r i11d~u CUf:I1rn. al C. E. de la~ 
matrícu las .exped idas. ".11 ln !;uc:~s iva la rc.lulición dI' t:lII::'utOiS; se kl.cC Quin­
cena lmc nh!. 
~. 11 b4. helGué;; 1lóbUL.; PdI 110 d1U ¡)JiU ¡¡ ¡¡¡;¡¡15dn dd I'JJ 

I t ' ! ha acccJilo :1 ,no slgulllltt tJi 1.3 dec l•. 

COlnien.z.o de los cursos nocturno!! ele adultos t!1I los 're.rritorio~ . 

La I nspección Geue.ral de Pro\'inciu tltva los contratos de locae:ióu 


tlad - referéndum" firmados I,or los il1 <i:('lec.tores sccc:ionate~ 

al S.-Los dir('ctores de cKllel:al'i remitt:n a la O [ic.ina de Obli{r.1ci6n Es~,...· 

la r y Multas las 111anillas de alumno. ln!licriptol. 


3 	 La Mesa de F.nuadi;l :, elev'B. todas las comunicaciones referen tes a 

d epósit os hechos por particulares O reparticion.es püblicas. de su 

mas Que de ben il1grt:!sar al Tesoro E scolar. 


;1 	 L.a Conta duría e.le\'a por triplicado las planillru de la.!! di.)tjnta-s 

partidas ele presupuesto a {lu de solicilar los fondos 8,1 Superior 

Gobie rno . 


A Vt-Jl ce e l pla7.o pi.l~ Q\le lo~ insl,ec.tores seccionales de provinciu 
remi tan la planilla de Jln:~entaci6n y cr~ ele mlitr.s.tro..... 3. lo!' dll!C1os de la

4": ti uida . 11 d sueldos. 
S UIn nlSlros e.leva la IJI...m la df: l¡jl ga~tol de • rnslaci6n c.fectua 0.5 

los operar ios del ' · ...Ue'f t'n el mes anterior. 
S 	 La Di rección Admil1.ulnlth-a eleva ~ I expediente con el rC!I'uUado de la'J 


3(lj udicaciones hechilS. p"-ra la provisión de ~itu;l.1Ja a I.u escuelas de nmo, 

débilu durante 1m meses de man.:o. abril y m3yo. 


S Los ce. E R. rr mhen iJ, Conhldurill 118 plaltUiu de sueldos y psto, 

S .La. Direccí0 11 Admini5"traliv8 c leva 111 cuenW o facturas at.ompa­


fiadas ut:! una planHla genera l de liquidación. 

8 	 VtneCl el pla~o para qUe! el personal de las escuchas diurnas y not.­


turn3~ de In Capita l pida juatHica.ción tle h, in:uistencias del me' 

anterior. - Este. dia el director de la tscuela los eleva a.l C. ., 


9 	 fio.mem1ic en Ins escue.las 3. los ninos heroic{\!J. 
,o l nspecclóll de Provincias remite ¡¡ Cont:aduria la planllla de mod. 


Cicac:iones y comuniCA las liquidaciones que deben efecUlars.e. 

JO La 1ntMld~ ~Ie:va la~ t.urnta, por lnanLenImi~to del KrvicilJ 


de autClmó\'ilcJ5 en el nlC-S ante.rior. 

10 Sumini¡troi e.le..'4l W1 ~um~u de lo!. J,l'lHtOI de- carros dcctU3.dos. por truu.J 


portes de m:u~iOJles c.scolarts C"n el mes anterior. 

10 r.. ESbdh,lica comunica ¡a Cnntadurha 101 descll~ntos ti. efectuarse: en los 


habul"S del pcrsohOll de t~rrilDrio~. adrniui :o\ tnluvn \ varin... 

JO Vmcf!: el .plazo para l"IuC los. ce. EE. remitan a Estadistica todos los pe:' 


rtirl~, dc JU!itifi~d6n de innsi.5tt"ncia!-l tiel person::al 

1('1 	 In~peccióll Ccnernl de PTovinc.in lJ comllnicn a Contúduda tos de, 


cuenlos por inal;;stenciu y licenc.las ain !lueldo de directores y m:les 

trol de su jurisdicción . 
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11' \'tIlC( d 1,1Q.:tu 1)3.r. . ' I\l( ICI) .jlrf,"ClOI t. \ -Ir CIiCIlt"::¿;' m ihl:J.U!' rt' III IUln lu 

l1\¡mil1u ;1 la Oficina de E-,adi:..tiu .., 
lU E!bdi~tica dc:v;, los pedirlo, d~ liceoca del Ilfr¡:"ol111 de l. ~ e-,.c:uelu .I~ 

In c;.pibl. 
lu La. 111t~J1dencia ele.a la pla.nillo¡ de gasto. del me. auteriur" 
I~ Lo, CC. EF.. remiten a D. :\dministrati\<Ol JIU rtodicion6 de cuenta" rfe 
~ fondos de matriculas, las que serán clc\-ada$ tU un ~oln expediente. 

15 J nt~ndenci¡¡ tlnol 11.'\ r"ctUr.1:-'- r Vf\les de consumo de lIafl<l de 10:0 auto­
....,rttIó,· i le•. 
1$ 1.."1 fmptCdull Cenl!Rl tlr .Pro\"lucia:. déva tu.) culltra t¡ l!. rll' luc.aci6u "w 

referbldum" fir·mallo por lo~ impec: tores :;ccc.ionalc:rt. 
'5 Las lm¡!ccctQOI:s de: Territorio$ y P rovillc1;1.S elevan tvd:S1 la.¡ tltenc:i.u.. 
JS Verlc(: el plazo pal'3. Que los directotej ¡nraarile. y elemen tAles rnmniflcs­

tt'1l f)r1r Ilota a tn. lnst)ctdón 1'fc-nka Genll!.ral ~I nombre. ,ltl director por 
I¡uit'lI \-·ulU.Jl )hl r ;í¡ integrar la Comi,16n Especial de A~cnsI J':; . 

J ~ Las Oficinou presentAn. la Dirl!CC'i6n Admlnistralh'D: los pedidoll de: mu~·• 	 blc:!o, íllile!'!, lihrtJ :!i en blanco, ror mur:\rios. impruOF, cte.. fi ne nr::c.eshg,r!m 
I)UTa el sen,-,ciO del ano subsiguiente, 

1~ Venl:f: el pl'110 pam tlm' 103 CC. EJ-: , eleven al C. ~ac iullal 1011 i.n rorm~ ... 
rd erentf".& n cada director, a lo~ efectos d~ 1051 ' l sceIlSoOS. 

1:: 1.0."; dirrctor-rs lle (" ..;nleb';; ,ll:! 1;1 C"ap.iL11. rilllle:11 [. uemaillC.E. de: Ia.i 
matru:ulas expedida~ 

IS Los ce. Tm. d__ n cut'nt. al v l/i<;;rjo Ile Ju ~ u.iiio~ im~rip los (;omo solic i­
laJltC::!l )' a q ujet't ~ no haya !ihhl po!iiblc dar ~5i('ntos en las escuelas. 

f!= Vence el plazo V<l ra ._que la l llilp cccióu '1'ttnid (IrOIH)nga el número de 
F.!W;UdOl~ lnfalltile:. E1~1d1 1011e.... y ~up(·r ir.re~ , 1111(' conv~ng~ :¡,ignar I 

""'G1""'catb distr ito )' "111 ubica:ció'l . 
_"'O F.stadistlca dn-a In~ peditto~ rle licencia :!! del l}er~onal de la .. ('..;cuelas d~ 

la Capitnl 
2(1 S ll minis l ro~ cI~\'" 1:1 rendici6u de cue lltas de la suma para gatl10s UTgr:n ­

t t'"S, recibida PU l" planillas dr suelllo! dtl me$ auterio r. 
211 J~"l D irección Admiui"tra ti "'a eleva la 'i Cllcu t..." f) f; t'I Llra ~ aClltnpanad:u 

de una Ilhllulla i:t:.neraJ de IIquida(;iÓn. 
2~ L..a Direcci6n Ad ministra t iva etexa ta. f llanitlas df" .'HLChw~ y ~"Uto .. fiel 

pet'sonal t&.nico y íulministrath·o de-!a Rep::1rtición. 
'2f. 	 Vtoce el plalO V:l rQ lJre~elUa r los pedido! de j w.tificacill u dI.! illa 'i isll!ncia 

de lo~ c.ldpleadu., adminh.. l r:lti\'t1 ~ . ¡Wr 1Wlna] de ~("rvidn rlc la r~Op[lrt lci61l 
.Y COllsejo~ Escol;\ r'C!L 
La Estadi.ilicu comuni.:a .. ~ú lll adll ria lo:. delcueulu .; a r:f«t~rsc en 10:\ 
l~beres dd peNOllaJ de lo! CC. I'\E. 6,°. 11.-, l:a,(>. 13."', f8.- Y I g,iU. 

JO F.suuJíst ic:n tornun íca a Co ntad uría lo ~ d e.¡l.c-UfnlOS iI eftctullr5e. e ll 
Jos habcru de l (>criona l de Jo.s ce. EE. 1,-, ..! ... . J..., 4.-. 5.". 7,·, 8,·, 

9-., JO- , 1~.· . 15,", 16.·, 17·... l' 20.11• ... 
J4,.I F.stadi5lica cltva Jos ped idos 1ft' ¡it'enó ;, ,, ,1t'1 jll'rsonnl de 1:1s e.5cü'l~ 

las <le la Capital, 
lO l.. s Jns¡u:cciones de Tel'Titorior y I-· ¡·v~· i ll(" ia:l dc...an torio ... los pe­

tIidos de licencias. 
JO LOi ce. EE. d l' \'1\U 13 Iiquid:u.:iÚI : Ik suelilú.; Ik \0'0 m¡lt::-ln l" .,uplc.ntt: , . 
30 Estadístj e" eleva nómin:a del persona.! en dispoaibilidad sin ul'¡c~ci 6Q., 
l O La lnt.cu¡Jeutia eh'vA lu f:u:tnra. y v" lc" de cousumo de nalta de 

los Dutomóvilcs . 
."\ 1 El t\ n :hi\'o c1C\'a la nomiua de In ... c"l'<'; lliell h! .. n.·t in i.II , ,;. l)t ' r la:. nricin:t 

,Iu ra nl(' C"I t ri lllc.-; tr(' sin haberloll devuelto. 
JI ~5 d irectores de hu e.lCtI~las de la Capital n mle.n cututa tll C. F.. de las 

matricul~ s expf'didu. 
31 E l Di r«t{.tl' Administrati'vo ele..-a el informe "ob~ inspección tI c las oñd· 

nas de su depe ndencia. 
J J I!.l D il'«J.or Aumillislrattvo el ~va el ci lculo de' rec ursos del Consejo du ­

rante el afto liguientc. 
3 1 Suministro$. d"lx!rñ c(l11('l ni r I 1If··· ...,jsión h;e,)t=.r:d dc: útiles urdenada por 

planiU u Ol las e,cuelu tic la Capital 
F IIl .-le (':1". 1llf''I - La n,r~i6n Ad fT1 mj~'r"04I1V" t' ll" 'iI a la r rt-..; id..:ucia ,. C'r, 
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:2~ 	 Vence el plazo para presentar lo :> pedidos de JustificaCIón de inasistencias 
de los empleados ad ministrativos. personal de servicio de la Repartición 
y CC. EE. 

25 La Dirección Administrativa eleva las planillas de sueldos y gastos del 
personal técnico y administrativo de la Repartición. 

2..~ L ¡l Estadística comunica a COlltaduría los descuentos a efectuarse en los 
habere del personal de los CC. EE. 6.0, 11.°, 12.0, 13.0, 18.0 Y 19·° 

30 Termina la expedición de 1ll3trículas en las escuelas de la Capital, rindiendo 
cuenta los directores al C, E. de las matrículas vendidas. 

30 Clausura en la Estadística de la inscripción de maestros aspi rantes 
a puestos. 

30 	 Estadística comunica a Contaduría los dC!lcucnto:> a efectuarse en los 
haberes del personal de los CC. RE. 1.<>, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 7.0, 8.°, 9.°, 
JO. (> J4.0, 15.0, 16.0, 17.0 Y 20.0. 

30. 	 Estadística eleva los pedidos de liccncias del personal de las escuelas de 
la Capital. 	 ~ /(1"". 

96 	 l;ss @s s j s S ' 1'1 la i l j 1"116 I&d) (~~ 
30 Las Inspecciones de Territorios y Provincias etevan todos los pedidos 

de licencias. 
30 Los CC. EE, elevan la liquidación de sueldos de los maestros suplentes. 
JO E stadistica eleva nómina del personal en disponibilidad sin ubicación. 
30 La Intendencia eleva las facturas )" vales de consumo de nafta de los 

automóviles. 
30 Suministros deberá concluir la provisión general de útiles, ordenada por 

planillas de las escuelas de Territorios, ley 4874 y mil itares 
I;'io de cada mes.-La D. Administrativa eleva a la Presidencia y Comisión 

l · 

-------1"' 
l' 

;­

• 
J 

.3 

4 

4 
:-____- ­ .:r al C. E ., por duplicado, la planilla de Estadística y pe rsonal docente. 

S Suminist ros eleva la planilla de los gastos de traslación efectuados por 
los ope rar ios tlel Taller en el mes anterio r. 

S Los CC. F.F.. remi ten a la oficina de Estadística l"s planillas de alumnos......, 

de Hacienda y Asuntos Legales. un balance de la deuda del Superior 

Gobierno l':acional con el Consejo. 

Fin de cada mes.- Los inspectores seccionales elevan al Inspector Ge­

neral y éste a la Presidencia del Consejo. los informes de sus inspeccio­

nes. (Inciso 6.°, Art. 36, Ley 14-~) . 


MAYO 

Dirección de Arquitectura devu;lve a las Oficinas las estufas que retiró en 
diciembre. 
Continúa en los CC. EE. la matriculación de alumnos para las . escuelas 
fiscales de la Capital. 
Suministros propone la impresión de las planillas de pedidos de útiles para 
las escuelas de la Capital, Territorios, Ley 4874 y militares para el año 
subsiguiente. 
La Intendencia eleva los pedidos extraordinarios. 
Patrono de Salta. - Día de asueto para las escuelas de la provincia. 
La Inspección General de Provincias eleva los contratos de Iocacion 
"ad-referéndum" firmados por los inspectores seccionales. 
Desde el " de mayo al 30 de novicmhre la expedición de matrículas se hace 
en los Consejos Escola res. 
al 5 Los directores de escuelas envían a la Oficina de Obligación y 
J..!ultas las planillas dc inscripción, ingreso y egreso de alumnos. 
La Mesa de Entradas eleva todas las comunicaciones referen tes a 
depósitos hechos por particulares o reparticiones públicas. de su­
mas que deben ingresar al Tesoro Escolar . 
La Contaduría eleva por triplicado las planillas de las distintas 
partidas de presupuesto a fin de solicitar los fondos al Superior 
Gobierno . 
Vence el plazo para que Jos inspectores seccionales de provincias 
remitan planilla de presentaci6n y cese de maestros, a los efectos 
de la liquidación de sueldos. . 
Vence el plazo para que los directores de escuelas de la Capital remitan 

~ 
~ _ -ré.- .. .c c-t:.. ~~ ,...-........ c..c. \. 
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• . , personal docellte de las escuelas, como asimismo la plauilla de así:.. ­
rtencia del pcrsonal de Secretaría. 


S Los CC. E E. remiten a COlltad uría las plani llas de sueldos y gas to~ 

5 La Dirección A dm ini strativa eleva las cue n tas o facturas acompa ­


ñadas de una planilla general de liquidación. 
8 	 Vence el plazo para Que el personal de las escue las d iu rnas y noc­


turnas de la Capital pida justificaci6n de la in asis tencias del mes 

anterior. - I:!:ste día e l director de la escuela los e leva al C. E . 


10 	 Suministros e leva un resulllen de los gas tos de carros efectll ados por t " an~ 

portes de materiales escolares en el mes an ter ior. 


10 I nspección de Provinc ias remite a Contaduría la planilla de modi ­

ficaciones y comun ica las liquidac iones Que deben efectuarse . 


10 Estadística comunica a Contaduría l o~ descuentos a efectuarse en los ha­

beres del personal de territorios. ad minist rat ivo y var ios. 


10 Vence el plazo para que lo~ CC. EE. remitan a Estadíst ica todos los pe­

d idos de justificación de inasistencias del personal. 


l O Vence -el plazo para que los directores -le escuelas militares remitan la.. 

planillas a la Oficina de Estadis tica. 


JO La Intendencia eleva las cuentas !lor mantenimiento del servicio 

de au tomóviles en el mes anterior. 


10 Est~ldí sl ica eleva los pedidos de licencia del persona l de las escue las de 

la Capi tal. 


10 	 Inspección Gene ral de Provincias comunica <l Contadllría los des­

cuentos por inas istencias y li cencias sin sueldo de directores y maes­

tros de su jurisdicción . 


ID La Intende ncia eleva la planilla de gastos del mes anterio r . 

15 Clausura en los CC. EE. de la inscr ipción de los maestros asp inUltes a 


puestos. 

15 Los CC. RE. remi ten a Dirección Ad ministrativa las rendiciones de cuen­

tas de fondos de matricula . las Que serán elevadas en un solo expediente. 

15 La Intendencia eleva las factura s y vales de consumo de nafta de loO{ 


" J-automóvi les. 
15 La Tnspección Gene ral de Provincias eleva los con tratos de toca­

1'..:r. '" énd ll " firmados or los inspectores secciona les . 

..s.. erntofl os y rovltlClas eval s as IcetlciaS. ___ 


/. 20 ped idos de 'Iicencias del personal de las escuetas de 
apt a. ,

20 Suministros eleva la rendición de cuentas de la suma para gastos ur. 

tes, recibida por planill <\ 5 de sueldos del mes atU.erior. 


20 La Intendcncla provee de uni forme de invierno y calza.do a los ordenanzas 

de la Repartición. 


20 	 La D. Administ rativa eleva las cuentas o facturas acompañadas d(' una 

plan illa general de liquidación. 

I 24--Celebración de la semana de Mayo. 


24 jura de la bandera. - ­
25 Vcncf" el plazo para presentar Jos pedidos de justificadón p: 


.? ~ cias de 10'< empicados administrativos, personal de servicio ne la 

tIC t i,.;An " r r EE. 


25 La Dirccci6n Adnlllllstrallva eleva las planillas de sueldos 

personal téc nico y administrat ivo de la Repartición. 


28 ....a Estadística comunIca a Contaduría los descuentos a efectuarse en lo!'! 

haberes del personal de los ce. EE. 6.°, J 1.'\ 12.", 13.", l S.o y 19(J. 


J O 	 Est:\dística comunica a Contaduría los descuentos a efectuarse en los 

haberes del personal de 105 ce. EE. 1.0, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 7.", 8." , 9 ,· , 

10.", 14-". 1,5.", 16.", ' 7.0 'i 20,0, 


JO Estaclística eleva los pedidos de licencia del personal de las escuelas de 

la Capital 


JO Las Jnspeccioncs de Territorios y P rovincias elevan todos los pedidos 

de licencias. 


JO Los ce. EE. elevan la liquidación de sueldos de los maestros suplentes. 

30 E stad istica eleva la n6mina del personal en disponib ilidad sin ubicación. 

30 La Jntenrlencia eleva las facturas y vales de consumo de nafta de 10<; 
 J

automóviles . 	 . .,.....¿-:;; -, .., • 
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3' 	 Terminación del curso escolar en las escuelas pa ra mnos débiles. 
Fin de cada mes.-La D . Arl ministrativa eleva a la Presidencia y Comisión 

de Hac ienda y Asuntos Legales 1111 halance de 101 rleuda del Superior Go­
bierno Naciolla l con el Consejo. 
Fin de cada mes.- Los inspectores seccionales elevan al Inspector Ge­
Il e'ral y éste a la Presidencia del Consejo. los informes de sus inspeccio­
nes.. ( Inciso 6.", A r t. 36. Ley 1420). 

_-------1 ''UNtO 
Se inicia el hora rio de invie rno en las escuelas de la Capital. 
La In tendencia eleva los pedidos extraordinarios. 
Vence d plazo pa ra quc lo!:> din:ctores solic i l~n vor intermedio de los 
CC. EE. la ejecución de obras en los edificios de sus respectivas escuelas. 
Del 1.0 al 20 de junio se reabre el libro de matriculac i6n de alumnos (Ar­

. ticulo 16 del Decreto reglamentario de la Ley 1420) . 
La Inspección General de P rovincias eleva los contratos de locación 
"ad - referéndum" firmados por los inspectores seccionales. 

f 	 al 5 Los d irectores de escnela .e; envían a la Oficina de Obligación Es­
colar y ~ I ultas las planillas de il\ ~:':l' i \1ción. ingreso y egreso de alumnos. 

J 	 T 3 Me.... de,.....Alltradae -.e1eva todas las c&munic-a . efer~s a 
depósitos hechos por par tieula re8 O ,.epartk.i~ »Úblicas,..de su­
mas que deben ingresar a l Tesoro Escolar. 

l . 	La Con t.u]uría eleva por t r iplicado las plani llas de las distintas 
partidas de presupuesto a fin de solicitar los fondos al Superior 
Gobie rno. 

4 Vence e l plazo para que los inspectores seccionales de provincias 
remitan la planilla de presentación y cese de maestros, a los e fecto,> de la 
liq.l1idac ión de sueldos. 

4 	 Vence el plazo para Que los t1irectores de escuelas de la Capital remitan 
al C. E., por duplicado, la planilla de estadís tica y personal docente. 

5 	 Los CC. EE. remiten a la oficina de Estadística las planillas de alumno!l 
y personal docente de las escuelas. como asimismo la planilla de asisten­
cia del personal de Secretaría . 

5 	 Suministros eleva la planilla de los gastos de t raslac ión efectuados por 
los opera rios del T aller en el mes anterior. 

.5 Los CC. Ell . remi ten a Contaduría las planillas de sueldos y gastos. 
~ La Dirección Administrativa eleva las cuentas o facturas acompa­

ñadas de una planilla general de liquidación. 
í< 	 Vence el plazo para qtlC el personal de las escuelas diurnas y noc ­

turnas de la Capital pida justificación de las inasistencias del mes 
a nterior. - ' Este día el d irecto r de la escuela los eleva al C. E. 

JO 	 Inspccción de Provi nciati rl.!mit'c a Contaduría la planilla de modi­
ficac iones y comun ica las liquidaciones Que deben efectuarse. 

,( , 'La In tende ncia eleva las cueutas por 1l1::l nkllimicnto del servicio ¡le 
automóvi les en el mes anterior. 

I{: Suministros eleva un resumen de los gastos de carros efectuados por 
transportes de materiales escolares en el mes anterior. 

J I) Estadística comunica a Contaduda los descuentos a efectuarse en los ha­
beres del personal úc territo rios, administraLÍ \'ús y varios. 

w Vence el plazo para que los CC. E E. remitan a Estadística todos 10!l 
pedidos de justificación de inasistencias del personal. ..... Ir' 	 Inspección General de Provincias comunica a Contaduría los des­"") 

" 

cuentos por inasis tencias y licencias sin sueldo de directores y maes­
t ros de su jurisd icción. 

'\' E stadí stica eleva los pedidos de licencia del personal de las escuelas de 
la Capi tal. 

H' Vence el plazo para Que los directo res de escuelas militares remitan las 
planillas a la O fic ina de E stadística . 

.fI'~lO La In tendencia eleva la planilla de gastos del mes a nterior . 
15 	 1.0 5 d irectores de la Capital ri nden cuenta al C. E. de las matriculas ven­

didas. 1'- .11 
J5 	 Suministros distribu}'e las planillas para ped idos de út iles de todas las 

('~c llt:la ~ Itepe nd ientes del H . Consejo, para el año subsiguiente . 
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15 	 La Inspección General de Provincias e leva los contratos de locación 
"ad - referéndum" fi rmados por los inspectores seccionales. 

15 Los Ce. EE. remiten a D. Administrativa las re ndiciones de cucll tas de 
fo ndos de ma trícula. las qtle se rán elevadas en un solo expediente. 

15 La Intendencia eleva las facturas y yales de con sumo de nafta de loli 
automóviles. 

15 	 Las Inspecciones de 1'c rritor jos y Provincias elevan tocl:ls la!! licencias. 
20 Es tadistica elcva los pedidos de licencias del personal de las escuelas de 

la Capital. 
20 Suministros eleva la rendición de cuentas de la suma par;:¡, gastos urgen ­

tes. rec ibida por planillas de sueldos del mes anterior. 
20 La D. Administ rativa eleva las CLH:ntas o facturas acompañadas de un;;¡ 

planilla gener al de liqu idación. 
25 Vence el plazo para present:u los pedidos de j ust ificación de inasistencia 

de los empleados administrativos. personal de servicio de la Repartición 
y CC. EE. 

a e fectuarse en los 
12.° , 13.°, 18.0 Y 19.· 

a efec tuarse en Tos ha­
4.°. 5·° , 7."', 8... . 9·· , 10. -, 

14 0, 15.0. 16.0. 17.0 Y 20.°. 
30 Las Inspecciones de Territorios y P rovincias elevan todas las licencias. 
30 Los Ce. EE. elevan la liquidación de sueldos de los maestros sl1pleute~. 
30 Estadistica ele va nómina del personal en disponibil idad sin ubicación . 
30 La I ntendencia eleva la factura y vales de consumo de nafta de lo!! 

au tomóviles. 
JO El Archivo eleva la nómina de los expedientes re tirados por las oficinas 

durante el trimestre sin haberlos devuelto . 
JO E l Director Adrr.in istrativo eleva el info rme sobre inspección de las ofici­

nas de su dependencia. 
Fin de mes.- La D. Administrat iva eleva a la P residencia 'Y Comisión de 

Hacienda y .\ suntos Legales un bahl.l1cc rie la deuda del Superior Gobierno 
Nacional con el Consejo. 
En el mes de junio de cada año, el jefe del Archi\'O eleva Ulla nómina de 
los expedientes del aúo anterior que no hayan ing resado a esa oficina. 
Fin de cada mes.- Los inspectores seccionales elevan al Inspector Ge­
neral y este a la P residencia del Consejo. los informes de sus inspeccio­
nes. (Inciso 6.''' Art. 36, Ley 1420) · 

JULIO :;> 
La Intendencia eleva los pedidos extraordinarios. 
La I nspección General de P rovincias eleva los contratos de locación 
"ad - referéndum" firmados por los inspectores seccionales. 
Sumin istros propone la impresión de las planillas de reparaciones del !TlO 

blaje y dcvoluc iones de las escuelas de la Capital. 
1 al 5 Los dir ec torcs de t:sCLlcl:\s en vían a la O fici na de Obligación r-: ~ -

4. 	mIar \' i\luil as las planillas ue insc ri ción in resO y r-:r'. de al umnos. 
3 La Mesa de Entradas e eva to as las comunicaciones referentes ¡¡ ~ 
~ depósi tos hechos por oarticulares o rep articiones públicas. de su· 
q mas que deben ingrcsa'" al Tesoro Escolar . 

.3 La Contaduría eleva por triplicado las planillas de las distin tas partidaJ 


del presupuesto, a fin de solicitar los fondo s al Superior Gobierno. 

4 	 Celebración de la Fiesta df'1 Arbol en las escuelas de Corri entes y San ­

tiago del E stero. 
4 	 Vence e l plazo para que los inspectores secc ionales de provillcia ~ 

remitan planilla de presentación y cese de maest ros, a los efec tos 
de la liquidación dc sueldos. 

4 Vence el plazo pa ra que los directores de escuelas de la Capital re mitan 
al C. E scola r, por duplicado. la planilla dc ('s~ad ísti ca y p('rsoJ1a~e:.e <ít re :....¡:' 
~ . ~ C ___.......... ·• '..., ""'­

s~~~~~-e< ~ 0... .- ------ --::--/ -'C.)-i.. .: O> 
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S 	 Suministros eleva la planilla de los gastos de traslación efectuados por 
los operarios del Taller en el mes anterio r. 

S 	 Los CC. EE. remiten a la Oficina de Estad istica las planillas de alumnos 
y personal docente de las escuelas, como asim ismo la planilla de asisten~ 
cia del personal de Secretaría. 

S 	 La I ntendencia pide uní formes de invierno r calzado para los ordenanzas 
de la Repartición. 

5 Los ce. EE. remiten a Contaduria las planillas de sueldos y gastos. 
5 La D. Administrativa eleva las cuentas o facturas acompañadas de una 
~ planilla general de liquidación. « Vence el plazo para que el personal de las escuelas diurnas y nocturnas de 

la Capital pida j ustificación de las inasistencia~ del mes anterior. - Este 
día el director las eleva al C. E. 

(, Celebración de la Fiesta del A rbol en las escuelas de Formosa, Chaco y 
Misiones. 

1/. Sumini stros eleva UIl res umen dI! los gastos de carros c icctuados por trans­
po rtes de materiales escola res en el mes anterior. 

10 In spección de Provincias remite a Contaduría la planilla de modi­

ficaciones y comunica. las liquidaciones que deben efectuarse. 


10 Estadística comunica a Contaduría los descuentos a efectuarse en los ha­

beres del personal de terr itor ios . administrativo y vario!"'. 

10 La Intendencia eleva las cuentas por manten imiento del sc:rviciv de auto­
móviles en el mes anterior. 

10 Vcnce el plazo pa ra que los CC. EE. remitan a Estadistica todos los pe­
didos de j ustif icación de inasistencias del personal. 

IU Vence el plazo para Que los directo rcs de escuelas mili tares remitan las 
planillas a la Oficina de Estadistica. 

10 	 [nspección General de Provinc ias comu nica a Contaduría lps des­
cuentos por inasis te ncias y licencias sin sueldo de d irectores y maes ­
tros de su juri sdicción . 

1tI Estadistica eleva los p~d i do5 dc licencia del personal de las escuelas de 
la Capital. 

lB se erpis!a d P 8 d' misté lb DIGpB€§[J§ Pi@§@iilAdM psa m 
~/ I .. l •. '.! ., 
10 La Intendencia eleva la planilla de gastos del me.s anter ior.

"..-: ~fl Vence e l plazo para que los Inspectores Seccionales remitan las propues­......--t-_.?-'_-" .-las de confi rmaciones de maeslros en cond iciones y con antigüedad regla­
r ~ mentaría . cU nlplida en el perifHlo del f.o rle Enero al 30 de J unio de cada 

año. . 
1.5 Los CC. EJ.:. remiten a 1)..\dllliu i"ll"ativa las rend iciones de cucntas tie 

""fondos de ma trícula, las (p l(' l>t'r;ln e1cvadas cn un solo expediente. 
"5 La Intendencia e1c\'a la.~ facturas \. \·a les de consumo de nafta de 10:; 

automóvi les. . 
15 La Inspección General de P rovi nCias eleva los conlratos de locación 

"ad - refe réndum" firmados por los inspectores seccionales. 
ES Las fn:' l.ccciollcs de T errito rios y Provincias elevan todas las licencias. 
20 Estadística eleva los pedidos de licenc ias del personal de las escuelas de 

la Capital. 
2ú Suministros elt!va la rendición de cuentas de la suma {Jara gastos urgen­

tes, recibida por planillas de sueldos del mes anterio r. 
20 La D. Admin itsrativa eleva las cuentas o fac turas aco mp aii adas dt: 

.JI~-una planilla general de liquidación. 
2S Vence el plazo para presen tar los pedidos de justificación de inasis­

tencias de los empleados admin is trativos , personal de servicio de la Repar ­
tición y CC. EE. 

25 	 La D irección Administ rativa eleva las planillas de sueldos y gastos 
de l personal técnico y administ rat ivo de la Repartición. 

28 Es tadí s tica comunica a Contaduría los descuentos a efectuarse en 
los haberes del personal de los CC. E E. 6, 11, 12, 13. 18 Y 19 . 

.10 Estadí s t ica comunica a Contaduría los descuentos a efectuarse en 
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los 	haberes de l persona l de los ce. EE. 1, 2, 3. 4. 5, 7, 8, 9, 10, 14, 
15. 16. 17 Y 20. 

30 E stadística e leva los pedidos de licen cia del pe r sonal de la s escuelas 
de la Capita l. 

30 .Las Inspecciones de Terri to rios y P rovin cias e levan todos los ped i­
dos de lic encias. 

30 Los ce. EE. e levan la liq uidación de sueldos de 105 m aestros su­
plen tes. 

30 Estadistica eleva nómina del pe rsona l en disponib ilid¿ld sin ubicación.. 
30 La Intenden cia e leva las {actUl'as y vales de con sumo de naita de 

los automóviles. 
JI S uministros da cucn ta de las ca rgas de mah::riales escolares , dt, qm.: no 

hayan acusado recibo los cons ignatarios. .. 
Fin 	de cada mes. - La D. Administ r ativa eleva a la P residencia y Comi ­

sión de Hacienda y Asun los Legales un hala nce de la deuda del S uperio r 
Gobierino Nacional con el Consejo. 
F in de cada mes.-Los inspecto res seccionales elevan a l I nspector Ge­
neral y éste a la Presidencia del Co nsej o. los informes de sus inspeccio­
nes. (Inciso 6.°, Art. 36. Ley 1420) . 

-4 	 AGOSTO 

al JO .l{econocimiento médico e inscripción de alumnos Ilara. las escuelas 

de niiies débiles. 

La Intend en cia eleva los pedido s e xtraord ina rios. 

D irecc ión General de ¡\rquilec lllnt eleva los presupues tos de rCl>ara ­

ciones gellcra!cs :1 e fect uarse en los edificios de la Capita l y una. 

p!¡,llilla de la s q ue están ob ligados a ej ecutar los propietarios de 
casas al q ui ladas para esc llelas. 
La Inspección Genera l de Provincias e leva los contratos de locación 
"ad - referénd um" firmados por los inspecto res seccionales. 
al 5 Los di rectores de escuelas envían a la Oficina de Oblif.{3ciÓn Es­
co lar y Multas la !' planillas de inscripcióll , ingreso y egreso de alumnos. 

J 	 L a Mesa de Entradas el eva todas las com unicaciones referentes a 
depósitos hechos por par ticula res o repart ic iones públicas, de suma'i 
que deben ingr esa r a l Tesoro Escolar. 

J 	 La Contaduría elc\'a por tri plicado las planillas d e las distintas par­
tidas de pl' c!'Iupuesto a fi n de solíc it:-t l' los fond os al Superior Go­
b ierno. 

4 	 Vence e l plazo para que los ] nspeclo res Seccionales d e Provincias 
remitan la plan illa de presentación y cese óe maestros . a los efectos 
de la liquidación de sue ldos. 

4 	 Vence e l plazo para que los direc to res de escuelas de la capital re­
mitan al C. Escola r, por dupli cado . la planilla d e estadística y per ­
sonal docente. 

S 	 SUlninistros eleva la planilla de los gastos de t raslación d ectuados por 
los operarios del Taller en el mes anten OT. 

5 	 L os CC. EE. remíten a la ofic ina de Estadíst ica las pl ani lla s de 
alumnos y personal doce nte de las escue las como asimismo la p la ­
nilla ele asistencia de l persona l de Secr etaría. 

5 Los ce. EF.. n:: miten a Contad uría las planill as de sueldos }' ~astos . 
5 La D. Administra ti va eleva I<IS Cuen ta s o fac turas acom pañarl.as d~ 

ü- una planilla ~eneral de liqui c!<lción. 
6 Homenaje a meglllllo. 
8 Vence el plazo para que el personal de las escuelas diurnas y noc tur­

nas dt' la Cap ital Vida j us tif icac ión el e las inas istencias <id mes ante~ 
rior. E se dí a el d irector de la c....cuela lo!> d en !. nI C. Escolar. 

8 Las direcciones de las escue-Ias de niños débiles remiten al Jnspector Admi­
nistrativo los pedidos de vi tuallas para los meses de septiembre y octubre. 

JO Inspección de Provincia s. remi te a Contaduría la planilla de modif i ~ 
caciones y comun ica la s liqUIdac iones que deben efectuarse. 

10 La Intendencia eleva las cuentas por manten imiento del servicio de auto­
móviles en el mes anterio r. 

http:acompa�arl.as
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10 	 Sumini !l lro:-. disl ribtl~c: las 1)lallilla~ para Pt.·dHlo:. de n=r,araCIOlle" c1ei mobi­
lia rio y devoluciones en las escuelO1s de 101 Capital. 
portes de materiales escola res en et mes anterior. 

10 Suminist ros ck\'a un resumen de los gasto.:; dc carros efectuados por trans­
10 La Estadistica comunica a Contaduria los Descuentos a efectuarse 

en los haberes del pcrsr:mal de territorios. administrati\'O \" ,·arios. 
10 Vence el p lazo para que los CC. EE. remitan a Estadística todos Jos 

pedidos de j ustificación de inasistencia del personal. 
1 0 Vence el plazo para que los directores de escuelas militares remitan 

las planillas a la Oficina de Estadística. 
JO Estadística eleva los pedidos de licencias del persollal de las escuelas 

de la Cap ital. 
1(1 	 Inspección General de Provincias comunica a Con taduría los des­

cuentos por inasistencias y licencias sin sueldo de directores y maes­
t ros de su jurisdicción. 

10 La rntendencia eleva la planilla de gastos del mes anter ior . 
/ -t 12 E l I nspector dministrativo de escuelas para niños débiles presenta al Di­
~~ector Administrativo los pedidos de vitualla para los establecimientos de 

su dependencia necesaria en los meses de septiembre y octubre. haciendo 
el dlcul0 5'ourc la inscripción obtenida. 

5 Lo~ ce EE. remiten a D. Administrativa las rendiciones de cuentas: 
.JI _ lit; fondos dt: matricula... Ja ~ que ser;1I1 e1e\'aclas en 1m solo cxpe­

- ., v dIente. 
15 La Intendencia eleva las facturas y vales de consumo de nafta de los au ­

tomóviles. 
15 La Inspección General de Provincias eleva los contratos de locaci6n 

';ad-referendum" firmado por los inspectores seccionales. 
15 Las Inspecciones de Territorios y Provincias elevan todas las licen­

cias. 
J() y 17 Conferencias (.' 11 las escuelas sobre la vida )' proezas del General 

San Martín. 
20 Estadística eleva los P edidos de licencias del personal de las escuelas 

de la Capital. 
20 La D. Administrativa eleva las cuentas o facturas acompailadas de 

una planilla general de liquidación.m Al 8 o 	 sus j 
;•1 f l! 

1; . ¿Id 	 j p 
• ! 

20 	 Suministros eleva la rendición de cuentas de la suma para gastos urgen­
tes, recibida por planillas de sueldos del mes anterior. 
Vence el plazo para presentar los pedidos de justificación de ina­
sistencia de los empleados administ rativos, personal de servicio de 
la repartición y CC. EE. 

25 	 La D irección Administrativa ele\'a las planillas de sueldos y gastos 
del personal técnico y administrativo de la repartición. 

35 La Dirección Administrativa, con intervención del Inspector Administra­
tivo de cscuelas para ni¡¡os débiles, realiza la licitación privada. para pro­
veer de vilUalJa a esas escuelas durante 105 mcses de septiembre y octubre. 
La Estadística comunica a Contaduría los descuentos a efectuarse en 
los haberes del personal de los ce. EE. 6. 11. 12, 13. 18 Y 19. 
Estadística comunica a Contaduría tos descuentos a efectuarse en 
los haberes del personal de los ce. EE. 1, 2, 3. 4, 5, 7. 8, 9, 10, 14. 
' S, 16. Ji Y 20. 
Estadistica eleva tos pedidos de licencias del personal de las escue las 
de la Capital. 

:SCt 	 Las Tnspecciones de Territorios y P rovincias elevan todos los ped i­
dos de licen cias. 
Los ce. EE. elevan la liquidación de sueldos de 105 maestros su­
plentes. 

JO 	 Estad ist ica eleva nóm ina del personal en disponibilidad sin ubica ­
ción. 
La I ntendencia eleva las facturas y vales de consumo de nafta de los3° 
au tom6\·ilcs. 
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31 Cesan las íunciones de los agentes escolares en las escuelas fiscales. 
3 1 Vence el plazo para que los d irecto res remitan a la D. Arlministra ti . 

va las planillas de l ma ter ia l q ue r equiere ser reparado. 
F in 	de cada mes.-La D. Administraliva eleva a la Presidencia \" Comisión de 

Hacienda y Asuntos Legales un balance de la deuda del SlIperior Gobierno 
Nacional con el Consejo. 
Fin de cada mes.-Los inspcl.:lores seccionales elevan a l Inspt'Ctor Ge­
neral y éste a la P residencia del Consejo, los informes de $U!-; inspecc io ­
nes. (Inciso 6,°, Art. 36. Ley 1420) . 

.4 	 S!U>TIl:-:"18k~: 

I 	 Apertura del curso escolar en las escuelas de niños débiles. 
J L a Intendencia eleva los pedinos e.xtraordinarios. 

Comienzo de los cursos nocturnos de adultos en T erritorios con 
hora rio de verano. 
Suministros recihe la!) 1)lanillas tic rcparacione_" dI<! moblaje de las escuela'! 
de la Capital. 
La Inspección General de Provincias eleva los contratos de locaci6n ';ad­
referéndum" finnados por los inspectores seccionales. 

1 P rimera semana. Clases especiales respecto al árbol en las escuelas. 
1 al 5 Los directores de escuela .. envían a la O íicina de Ohligacióll Es 

.,.f' c lar v Mullas las lanillas de inscripción, ingreso y egreso de alulIlllos. 
3 	 La~ ' es;\ t e 'otra as e eV3 to as as comunicaCiones re eren es a 

depósitos hechos por particulares o reparticiones públicas. de sumas 
que deben ingresar a l Tesoro Escol ar. 

3 	 La Contaduría eleva por tri plicado las pl an illas de las distintas par­
tidas de presupuesto a fin de solici tar los fondos de l Superior Go­
bierno. 

4 Vence el plazo para <IUC los Tnspecto res Seccionales de Provincias remitan 
la planilla de presentación y cese de maestros a los efectos de liquidación 
de sueldos. 

4 	 Vence e l plazo para que los D irecto res de escuelas de la Capital re­
mitan al C. Escolar , por duplicado. la pl ani lla de Estadi s t ica y per­
sonal docente. 

S 	 Los Ce. EE. remi ten a la O ficina de Estadís ti ca la ~ planillas de 
alumnos y personal docente de las escuelas como asimismo la plani ­
ll a de asistencia del personal de Secretaria. 

S 	 Suministros ele \'a la planilla de los gastos de traslación efectuados por 
los operarios del Taller en el mes anterio r. 

5 Los ce. E E . remiten a Contaduría las plan illas de sueldos y gastos. 
~ La D. Administrativa eleva las cuentas o facturas acompañadas de 
. una planilla general de liquidación. 
5 La Dirección Administrativa eleva el expediente con el resultado de las 

adjud icaciones hechas para la provisión de vitualla a las escuelas de niño:! 
débiles durante los meses de septiembre y octubre. 

S 	 Celebración de la fiesta de l arbol. en la Capita l, Terr itorios : de la 
P ampa. Prov. de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos . Córdoba, T u­
cumán. Mendoza, Catamarca, Salta, Jujuy y San Luis. 

g 	 Vence e l p1<, %O para que el personal de las escuelas diurnas y noctur ­
nas de la Capital pida justificación de las inasis tencias de l mes an­
terior. Este día el director de la escuela los eleva al C. E. 

JO 	 Inspección de Provincias remite a Contaduría la planilla de modifica· 
tiones y comullic;'\ las liquidaciones que deben efectuarse. 

10 Suministros efectúa la provisión de útiles a las Escuelas de niños débiles. 
ro La Estadística comunica a Contaduría los descuentos a efectuarse 

en los haberes del personal de territorios, administrati\'o }' \'arios. 
10 La Intendencia elc\'a las cuentas por mantenimiento del servicio de 

automóviles en el mes anterior. 
10 Suministros eleva un resumen de los gastos de carroS efectuados por trans ­

portes de materiales escolares en el mes anter ior. 
10 Vence el plo.'zo para que los CC. EE. remitan a Estadística todos los pe­

didos de justificación de inasistencias del personal. 
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JO Vence e l pla7..o para que los d irectores de escuelas mili tares remitan 
las plan illas a la Oficina de EstadistIca. 

\Q Estadistica eleva los pedidos de licencia::; del personal de las escuelas 
de la Capital. 

10 	 Inspección General de P rovincias comunica a Contadu ría los des­
cuentos por inasistencias y licencias sin sueldo de directores y maes­
tros de su jurisdicción. 

10 La Intendencia eleva la planilla de gastos del mes an terior. 
11 Homenaje a Sarmiento. 

~ 1 ~ Los CC. EE. remiten a D. Administrati\'a las rendiciones de cuentas.:1;; de 	 foudos de matriculas , las que serán elevadas eu un solo expe­
_____ ",:7- dicn te. 

15 La Intendencia eleva las facturas y vales de consumo de nafta de los 
au tomóviles. 

1,5 Las .Inspecciones de Territorios y Provi1lcias elevan lodas las li ­
cenCias. 

15 La I nspección Genera l de Provincias eleva los contratos de locación 
"3d - referéndum" firmados por los inspectores secciona les. 

20 Estadística eleva los ped idos rle licenc ias ¡Iel personal de las escuelas 
de la Capi tal. 

20 Suministros eleva la rendición de cuentas de la suma l)ara gastos urgen­
tes. recibida por planillas de sueldos del mes anterior. 

20 La D. Administrativa eleva las cuentas o facturas acompañadas de 
u lla plan illa general de liquidación. 

25 Vence el plazo para presentar los pedidos de justificación de inasis­
tenc.ias de los empleados an minislrat i\'os. personal de servicio de la 
repa rtición y CC. RE. 

25 L.a D irección Administrativa eleva las planill a s de sueldos y gastos 
del personal técnico y administrativo de la repartición. 

.:.oM La E stadíst ica comunica a Contadurí a los descuentos a efectuarse en 
los haberes del personal de los ce. EE. 6, 11, J2, 13. 18 Y 19· 

JO Estadí stica comunica a Contaduría los descuentos a efectuarse en 
los habere.<¡. del personal de los ce. RE. 1, 2. 3, 4. 5, 7. 8. 9, 10. 14. 15, 
16, 17 Y 20. 

3u E stadística e leva los pedidos de licencias de l perso nal rl e las escuelas 
de la Cap ital. 

JO El Director Administrat ivo eleva el info rme sobre inspección de las ofic i­
Jlas de su dependencia . 

.30 Las Inspcccion~s de Terr itorios y Pro\'incius elevan todos los pe­
(Iidos de licencias. 

JO Los ce. EE. elevan la liquidación de sueldos de los maestros su­
plentes. 

JO Es tadística e le\'a n6mina del personal en disponibilidad sin ubi­
cación. 

Jú L3 Intendencia eleva las facturas " vales de consu mo de nafta de 
los automóviles. . 

30 El Archivo eleva la nómina de los expedientes retirados por las oficinas. 
du rante el tr imestre sin haberlos devuelto. 

Fin de cada mes. I..a D. Administrati va eleva a la Presidenc.ia y Comi­
sión de H ac ienda y Asunto s Legales un balance de la deuda del 
Superior Gobierno N acional con el Consejo. 
Fin de cada mes.-Los inspectores seccionales elevan al Inspector Ce­
neral y este a la P residencia del Consej o. los informes de sus inspeccio ­
nes. (Inciso 6.°, Art. J6. Le)' T(20). 

QCTUBIIF. 

l.as dil'et.:ciones de las escuelas de niños débiles remiten al Inspec to[" Admi ­
ni strativo los pedidos de vitualla para los meses de noviembre y diciembre 
La In tenden cia eleva los pedid os extraordinarios. 
Suministros eleva la relación de los materiales que deben se r licitados con 
<1(" tiu(\ ::tI ' l'aller de l<eparaciones y Sef'ción oc Embalaje r pa ra la repa­
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ración de ha ncos de las escuelas dc la Capital. 
Se in icia el hora rio de ve ra no e n la Capita l. 
La I nspcc(:ión General de Provi ncia s eleva los con tratO:l de locación 
"ad - re feréndum" fi rmados por los i n~ p("cto rcs seccionales. 
al S Los d irec to res de escue las enví an a la Ofic ina de Obligac ión E :=¡ ­
colar y .Multas las planillas ele inscripc ión, ingreso y egreso de a lumnos. 
Suministros eleva de talles de las p ro\'isionc~ de útiles de que no han acu ­
sado rediJo las escuelas. 

3 	 L a Mesa de E ntradas eleva tod as las cOlllu n icac io nes refe rentes a 
depósitos hechos por par ticula res o repart iciones p úblicas, de sumas 
que deben ingresar al ' Tesoro Escolar. 

J 	 L a Contaduría eleva po r t r ip licado las planillas de la s dis ti n tas par ­
tidas de presupuesto a fin de so licitar los fondos a l Supe rio r Go­
bierno. 

4 	 Ven ce el p lazo para que los I nspectores Seccionales de Provincia s. 
re mi ta n la pla nilla de p re se ntación y cese de m aestros, a lo s efectos 
de la liq uidación de s ueldos. 

4 	 Vence el plazo para que los d irectores de escuelas de la Capital re ­
m itan al C. E., por d up licado, la p lanill a de estadística y personal 
docente. 

S 	 E l I nspector Administrativo de escuelas para niños débiles presenta al 
Di rcctor Auminis trat ivo el pedido de v ituall a f/ \ IC neces ita rán las escue­
las de su dependencia durante los meses de noviembre y diciembre. 

S 	 Suministros eleva la plalli lla de los brastoS de tras lación efec tuados por 
los opera rios del Taller en el mes anterio r. 

S 	 Los CC. T':E . remiten a la Oficin a de Estadística las plani llas úe 
alumnos y personal doccnte de la s escuelas, como asimismo la p la­
ni ll a de asistencia de l per sona l de Secretaría. 

S Los CC. E E. remiten a Contaduría las plan illas de sueldos y gastos. 
5 La D . Administrati va eleva las cuentas o factu ras acompañadas de 

una plan illa g enera l de liquidació n. 
8 V ence el p lazo para que el per son al de las escue las diu rnas y noctur ­

nas de la Capital. p ida j ustificación de las i nas istencias de l mes an ­
terio r. E ste día e l (' rector de la escuela los eleva al C. E scolar. 

10 InspecclOll de rOV1l1C las renll te a ontt\duría a p am la de modi ­
ficaciones y comunica las liquidaciones Que de ben efectuarse. 

w La I n tendenc ia e leva las cuentas por m a nten imiento del servic io de 
automóvi les en el m es a n ter io r. 

10 La E stadística com unica a Contaduría los descuentos a efectuar se 

en los haberes del personal de territo r ios, administrativo y var ios. 


lO Vence e l p lazo para qucPJos CC. E E. re mitan a Es tadíst ica todos los 

pedidos de justi ficación de inasis ten cias del per sonal. 

l O Vence el plazo para que los d irector es de escue la s m ilit :t res re m ita n 
las pla nilla s a la Oficina de Es tadísti ca. 

J (, 	 [nspección Gen eral de Provincias comunica a Contad uría los de9­
':ll entos por inas:stcncias y licencias sin sueldo de di rec to res y maes­
tros de su juriSdicción. 

J () Es tadísl jca el e"a los ped id os de li cenc ias fiel personal de las escue las 
de la Capi tal. 

10 Suminist ros eleva un resumen ele lo~ ga:;; to:;; de carros efect llados po r t rall S~ 
portes de mater ial es escolares en el mes anted or, 

l O La Intenoencia eleva la planilla de !,"3stos del mes anterio r. 
15 Vel1ce el la zo para Que D. Ad m inist ra tiva eleve el reS U1JU es to Y 

f ~"p hego e COIH ICIO e e ccto e ama r a lCI aClon para a 
/~ ción del mater ia l escolar . 
15 Los CC. EE. remiten a D. Administrati v<l las rend iciones de cuen ~ 

las de ¡ondas de mat riculas. las q ue serim elevadas en u n solo e.x: pe· 
die nte. 

15 La I ntendencia dcv;1 las faC'tura:, :r ,.. ales de <;O\l!Sumu ele nafta de 
los au tomóviles. 

15 La Inspección Genera l de P rovincias d Cva 105 cont ratos de loca ciólI 
"ad-re ferendum" firma do por los in spec tores st'cc ional ,' c; 

, 
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Las In:'¡JI.:.-c.cio nes de T errito rios y Provincias elevan todas la:. licencIas. 

Estadística eleva los pcrlidos de liccncias de l personal de las e scuelas 

de la Ca p ita l. 

La D. Administrativa eleva las cuentas o fac turas acompañadas de 

una p lanilla general de liquidación. 

S uministro!'. c1c\'a la rendición de cuentas de la. suma pa ra gastos urgen ­

tes, recibida po r plani llas de sueldos del mes anterior. 

Vence el pla7.o para presentar los pedidos de justificación de inasis ­

t encias de los empleados administ rati\"os. personal ele servicio de la 

repart ición y ce. EE. 

La Di rección Administrativa, c(ln intervención del Inspector dmin istrari ­
va de escudas para llifiOS débiles, realiza la licitación privada para proveer 
tic " itu::l1la a \""a." escuelas durante los meses de noviemurc a dióembre. 
La Dirección Administrativa eleva las planillas de sue ldos y gastos 
de l persona] ttcnico y admi nis trativo de la r epar t ición. 
La Estadística comunica a Contaduría los descuentos a efectuarse en 
los habncs del ¡h:r sonal de los ce. EE. 6, 1 t , 12, 13, 18 Y 19. 
Est ad istica comunica a Contaduría los descuentos a efectuarse en 
los haberes del p ersonal de los ce. EE. ,. 2, 3. 4. 5. ¡ . 8. 9, 10. 14. 
15. 	 1Ú, 17 Y 20. 
La I ntendencia proyee de uniformes de ve rano)' calzado a los o rdenanzas 
de la Repart ición. 
Estadistica e leva los pedidos de liceucias del personal de las escuelafo 
de la Capita l. 
L as lnspecciolles oe Territorios y Provincias elevan todos los pedi­
dos de licencias. 
Estadistica eleva nómina del personal en disponibilidad sin ub icación. 
La Intendencia e leva las facturas y vales de consumo de nafta de los 

~? au tom óvi les. 
31 Conmemoraci6n de los Muertos por la patria en la Capital Federal 
31 . 	 I.{)!i maestros de grado elllre,l!"an a la direcci6n de la escuela las planillas 

ll.e promoción de alumnos a su ca rgo. 
1'10 	 de cada mes L a D. Administrativa eleva a la Presidencia y Comi­

s ión de Hacienda y Asuntos Legales un balance de la de uda de l 
Superior Gobierno Nacional con el Consejo. 
F in de carla mes.- Los inspecto res seccionales elevan al I nspector Ge­
neral y éste a la P residencia del Consejo. los informes de sus inspeccio· 
nes. (Inciso 6. l>. Art. 36. Ley 1420). 

Los Cún~ej()!i E.scolares de la Capital elevan los pedidos de renovación de 
au tori zaciones para e fectuar gastos con fondos de matricula dura nte el 
año sig lliente. (Resolución de 9 de mayo de 19I9. Exp. [46. C. E. 7") · 
l.a 	 Intendencia eleva los pedidos CJ<lraordillarios. 
Estadis ti ca remite ;l la Comisión Especial de Ascensos la nómina J.e 

tlircctc.rl's de 1'~Cl1clas t'1e m~ntales: (' infallti lcs. 
L a Inspección General de Provincias eleva los contratos de locación 
orad - referéndum" fi rmados por los inspec tores secciona les. 
Contaduría rem ite a la Comisión Especial de Ascensos e l número 
de vacantes de Diréctores elementa les y superiores. 
al Ii 1.05 dircclo rc~ de c:sclldas envían a la Oficina de Obligación Es· 
co lar y M il Itas la ... planillas de inscr ipción, ingrc~o )" egreso de alumnos. 
Conmemoración de los Muertos por la patria en las Provincias y Terr i­
to rios. 
La Mesa de Entradas eleya todas las comunicaciones r eferentes a3 


.' 

depósitos hechos por particulares o reparticiones públicas. de suma i 

( l llC debcn ingresar al Tesoro Escolar. 

La Con taduría e leva por triplicado las p lanillas de las distintas par ­

tida s de presupuesto a fin de so lic itar los fondos al Superior Go ­

bierno. 

Vence e l plazo pa ra que Jos I nspec to res Seccional e-s de Provincias. 
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remitan la phulIlla de prcsenlaciún y cese de maestros. <lo los etecto, 
de 	la liquidación de suelJos. 

4 	 Vence el p la zo para que los Directores de escuelas de la Capita l 
remi tan al C. E.o por dupl icado. la planilla de estadística y personal . 
docente. 

S 	 Suministros eleva la planilla de los g"dSt05 de tras lación cfectua(los POI 
los operar ios del Taller en el mes anterior 

5 	 La Dirección Administrativa eleva el expediente con el resultado de la!'! 
adjudicaciones hechas para la provisión de vit ualla a las escuelas de oi rlO!! 
débiles durante los meses de noviembre y diciembre. 

S Los ce. EE. remiten a la Oficina de Es tadíst ica la! plani llas dr: 
alumnos y personal docente de las escuelas. como asimismo la plaM 

ni ll a de asistencia de l personal de Secretaría. 
S Los ce. EE. remiten a Contaduría las plani llas de s ueldos y gastos 
S La D. Administralh':¡ elt.'vt\ las cuen tas o facturas acompañadas de 

una planilla general de liquidación. 
7 Celebrac ión de la fiesta del árbol en los Territorios de la Región 

andina. 
~ 	 Vence el plazo va ra que el pe rsonal de las escuelas diurnas y noctu r 

nas de la Ciipital pida j ust ificación de las inasis tencias del mes an ­
terior. Este día el d irector de la. escuela los eleva al C. Escolar-. 

10 Inspección General de Provincias, remi te a Contaduría la planill.:t de 

modificaciones )' comunica las liquidaciones que deben efectuarse. 


10 La Inten dencia eleva las cuen tas por mantenimiento del servicio el" 

au tomóviles en el mes anter ior. 

10 L a Estadistica comun ica a la Contaduría los descuentos a efect uar~t: 
en los haberes del persona] de terri lorios, administrativo y va rios. 

10 	 Inspección Genera l de Provincias comun ica a Contaduría los des 
cuentos por inasistencias y licencias sin sueldo de directores y m aes 
t ros de su j uri sd icción. 

l O Vence el plazo para Que los ce. EE. remi tan a Estadística, todos 10:0­
pedido s de justificación de inasistencias del personal. 

10 Vence el plazo para que los directores de escuelas m ilitares, 'remitan 
las planill as a la Oficina de Estadística. 

10 Sumin istros eleva un resumen de los gastos de carros efectuados por trans~ 
portes de materiales escolares en el mes anterior. 

10 E s tad ística eleva los pedidos de licencias del personal de las escue ­
las de la Capital. 

10 La Intendencia eleva la. planilla de gastos del mes anterior. 
1: Vence e l plazo para ue los directores infantiles y elementales malH­

-#$i lesten por a a a nspecclon eCOIca ene a . nom re 
D irector por Quien votan para integrar la Comisión Especia l de A3­

/ "- cen sos. 
15 Vence el plazo para Que los CC. EE. eleven al Consejo Nacional 10 5 

in formes de cada director a los efectos de los ascensos. 
j S La Inspección General de Provi ncias eleva los contratos de )ocació;l 

"ad - referéndum" firmados por los inspectores seccionalcs. 
1:; 	 Los CC. EJ! . remiten a D. Administrativa I.as rendiciones de Cl1 en ~ 

tas de fondos de matrícu las. los Que serán elevados en .un solo expe ­
diente. 

1; La I ntendencia eleva las fa cturas y vales de consumo de nafta dt 
los autom óviles. 

15 Las Inspecciones de Territorios y Provincias, elevan todas las li ~ 
cencias. 

16 Se inicia la recepción de solicitudes de exámenes libres en ·la Inspec­
ción Técnica Ceneral. 

20 Estadística eleva los pedidos de licencias del persona l de las escqelalS" 
de la Capital. 

20 Suministros eleva la rend ición de cuentas de la. suma para gastos urge n­
tes, recibida por planillas de sueldos del mes anterior. 

20 L a D . Administrativa eleva las cuentas O facturas acompañadas dI!! 
una planilla general de l iquidación. 
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~ a J o.- Ct; lebració ll \! n las escne !as de la t erminació n IJ c l curSI) escolar 
con una fi esta. 

2!" 	 Vence el plazo pa ra presentar los pedidos de justificación de iJla s i stc tlcia~ 
de Jos e mpleados adminis trativos, personal de se rvicio de la Repar tic ión 
y C. Escola res. 

:zs La D irecci6n Aclmínistrativa eleva la:; plauillas de .~ t1ehto s )" gas tvs 
d el personal técnico y ad m in istrati vo de la re partición. 

~~ La E stadí s tica comunica a Con taduría 105 descuentos a efec tuarse 
en los haheres de personal de los ce. E E. 6, JI , 12, 13, 18 Y 19. 

3<" 	 Estadis tica comunica il Contaduría los descuen tos a efectuarse en 
lo s haberes del personal d e los ce. E E. 1. 2, 3. 4. 5. 7. 8, 9. 10, 14. 
15, 16, 17 )' 20. 

3<1 E stadís tica e leva los ved idos de licencias de l personal de las escue­
las de la Capital. 

30 Las 1nspeccio nes de T e rritorios .r P ro .... in cias . e!e\'all todos los pe­
d idos de licencias. 

30 Los ce. E F. . elevan la liquida (.;i óll de sueldos de 105 maestros s u · 
p lentes. 

30 Estadistica eleva nómina de l pe rsonal en disponib il idad sin uh icación. 
30 La Intendc ncia eleva las fracturas y vales de consum o <le na fta de 

los automóviles. 
30 Se suspende la subve n ció n para alquil e r de casa a los directores que 

es tén en condiciones de jubilarse. 
]0 	 La D. Administra tiva desglosa los con tratos del c; .xpc uicnte genera l 

de provis ió n <"a la s e scuelas y extiende las ó rde"ll es de provisión corre <;­
pondien tes. 

30 	 Se cierra la matriculaci6n de alumnos en los Consejos E scolares. 
F in ele carla me.s.-La D . Admin istrativa eleva a la P residen cia y Cornt­

5i6n de I-h cienda y Asun tos L egales. \111 balance d e: la de llda del 
Superio r Gobierno Nacion a l. con el Co nsejo. 
Fin de- cada mes.- Los inspectores seccionales clnau al Inspector Ge­
neral y éste a la P residencia del Consej o. los info rmc!'i de ~I1S i ll specci~­
IH. (Fllcis;) 6.". 36. Ley 1420) .'S . A rt . 

~ DlCIJ.:MnRF. 
1# Las direcciones Je esl:tlcla s pa ra ni j'¡os débil es remitell al l n!ipector Admí­

ni.H rativo los pl'd idos de vitllalla pa ra los meses de enero y feb rero. 
1.a IntendclI.ci a eleva In~ pedido s ex t raord inarios. 
La Inspecc ión General de Provincias eleva los contra tos de locación 

"ad - refe réndum" fi rmados po r los inspecto res. scccionalcs. 
3 	 La M esa d e En t radas eleva todas las comunicaciones referentes a 

depósitos hechos por pa rt icularcs o re particion es públicas, de sumas 
que debcn ingresar a l T esoro Escolar . 

.J 	 La Contaduría eleva por tr iplicado las planillas d.e las di¡;tinlas par­
tid as de presupues to :\ fi n de snJicit :1f los fondo s al Supe rior Go ­
bierno. 

1; 	 V ence el p lazn para flll í: l u~ ln:.¡pecto re s Se:ccionales de P rovincias 
re mi ta n la planill a d e prcseu laci n n y cese d{' maes tros. a los e fectos 
de la liquidac ión de sue ldos. 

4 	 Vence. el plazo para Qtle los J irectores tic escuelas de la Capital re­
m itan al C. F.. por d uplicado, l a plan illa de e s tadís t ica y pe rsonal do­
cente. 

~ 	 S umi uistros ele\'a la planilla de 105 gastos de trasl ación cfecttH!.dos por 
los operarios del Taller en e l mes an terior. 

;;. 	 Los ce. EE. remiten a la Ofici na de Estad ística las planillas de 
alumnos y perso nal docente de las escue las, como asimismo la pla­
nilla de asistencia del persona! de Secretaría. 

S Los ce. EE. remiten a Contaduri a las planillas de sueldos y gastos. 
5 La D . Administ rat iva eleva las cuentas o fac turas acompal¡adas de 

una planilla general de liquidación. 
5 	 El I nspec tor Admin istrativo de escuelas pa ra ni ños déhil.;:> presenta al 

D irt:ctur Administrat ivo d pedido de \'itualla para los establecimiel1tog 
dt> llU dependencia durante el Pl'imer himestre del aiío siguiente. 
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'6 :' Vence el ¡JlitzU para la pl"c~cntaciólI de solicituues de ~Jtalll~nt::;: Ji. 
bres en la 1nspccción Técnica General de la Capital. 

& Vence el plazo, para que el personal de las escuelas diu rnas y nor.' 
r.l' turn"as de la Capital pida j ustific'ar.íón de las inasistenci3S del mes ' an~ 

terior. Este dja el di rector de la t:scuela las eleva al C. E. 
to l . Suministros recibe la tota lidau de los textos qur ~ c d¡' !'o tincn para la pro.~ 

"jsión de las escuelas en el año subsiguiente. 
16 l t;l spección el e Provincias remite a Contad uría la planil1<t de modif¡' · 
. ) c;:aciones y comunica las liquidaciones que deben efectuarse. 
ip ¡'a ,In tenden cia eleva las c uentas por m a nten imiento del servicio d~ 

automóviles en el mes ante r io r. 
IQ •. L a Es tadística comunica a Contaduria los úescuentos a efectuaril! 

. en los ha beres dd personal de icrritoriolj. ad miu j:'i tra ti vo y varios. 
10 Inspección Cener al de Provincias, comunica a Co ntaduría lo! des­

cuentos por inas is tencias y licencias sin s\lcldo de directo res y lOaes~ 
tros de su jurisdicción. 

10 S umini stros eleva un resumen de los gastos fll· carn l5- efectuados por trans 
portes de ma teriales escolares en el mes an terior, 

. b Vence el plazo para que los CC. EE. remitan a Estadistica todos los 
pedidos de j ustifi cación de inas istencias del personal. 

10 Ve nce el plazo para que los director.es d(' escuetas militares r-emitan 
las planillas él. la Oficina d e Estadística. 

10 La Intendencia eleva la plani lla de gastos de! mes allterior. 
fS Suminí str-os suspende la recepción de materiales escolarr.s. por lremta 

dí as, pa ra levantar el inventario. 
15 Los CC. EE. re mi ten a D. A dm inistrativa las re ndicion'es de cuentAs 

tic fondos de matriculas. las que serán elevad~s en un solo expedi·cnte. 
~S l La In specc ión Ceneral de Provincias elc\'a los contratos de locació n 

' "\ lOad - referéndum" fi rmados por los inspectores scccionales. 
, i~ La' Int endencia eleva las. fa cturas y vale!\" (](: consumo de nafta de 

'$". lo 1 .: T " F' " d I l'15 as nspecclo nes d t ern to n os y rOvtnclas elev,m ro as as 1­

/rceocias. 
l() . Exámenes libres en las escuelas p úb licas de la Capital. 
:!o ' Suminist ros eleva la rendición de cuentas de la suma para gastos l1r~ó -

tes, recibida po r planill as de sueldos del mes anterior. . . 
;lO Suministros termi na la recepción de 16.s pedidos generales de to~da5 h,s 
l·' escuclas, con órdenes de provis ión, para el cnrso es~o lar et el año s ub­

. .. .siguiente. 
f~f·:' L a D. A.d ministra tiva c1~ \'a . las. ,cuentas o fac tura s aco11lpaíladá!f de 

una plantlla ge ner al de hq mdaclon. ' 
25 Vence el p lazo para p resentar los pedidos de justificaci6n de irtasis­

, t<:ncias dc los tmpleados administrati\'0l' . personal 1\(" l'ervicio eje la 
. reparti ci6n y CC. EE. " 

25 La D.ire.,(:ci,ón .AtI,minis trati1(a. e1ev"? las planillas ~It; . sllt ld o~. y ~astos 
, del p'ersonal tCCt\ ICO y adnullIstratlvo de la repanlclo n . . ' . 

':..:.() La Dirt~ccion i-\dmil1í ~trali'\'a . con intt!r ...~I1("jún dt' l IIISIl(;cttlr :\dlllilli ~ lrati · 
vo de e sc!J.el;:ls pn.ra niños uebi les, r ealiza la licitadón l1 rivada para proveer 

11:\ pe vi tualla a esas escuelas durante el p r imer bimes tre 'del aiío siguitnte. 

~ 
28 L a Es tauís tic'l. comunica a COlltadlJria los tlt:!¡cuentus a efectuarse.. . 
¡ .' • ~1l' l os habert:s ~ el pt:rsonal de los CC. EF, 0, 11, 12, 13, 18 Y 19. 
'Jo ' l~ stadística comunica a COtlt~lduría Iro s dcsnlcntus a cféctuarse 
. , etl ,los haberes del perso'nal df' 1m: Ce. EE, 1. :!., 3. -t. 5. 7. 8, 9. 10, 

,. " \4, ' .5>.16, ' 7 Y 20. . , . 
JO Las Inspecciones (le Territorios y l'rovin cias dC\'an 10UO.:l: Jos pedi ­

, ' dos-,de licencitls . .a. ,La lntr.ndenc.ia eleva fal.lu,.as y vales d e consumo de nafta de auto-, 
móviles, 

íJ l . 'Suminis tros dá cuenta ete la:s órdt:I1 c ~ de provisión que 110 h~1I PI ). ' 
;-0: ~dido l.:umplirse. 
3J El J)i-reclor del -Musoo eleva itl vl:l1tario .-1(· ~ O\ u nc illa {it: dt."Cor,ad!>- e~olar 

http:fal.lu,.as
http:lntr.ndenc.ia
http:director.es
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,:u El Archivo eleva la nómina dio! los expeuicntes reti rados por lal! oficinas 
durante el t rimestre sin haberlos devuelto. 

] J El Director Administrativo eleva el informe sobre in s~ccióu de las ofici­
nas de su dependencia. 

J, J Dirección General de Arquitrctma retira. c1(! las Oficinas la~ es tufas 
para repararlas. 

J j Los directores de cscue)¡l s y jdes dt Ofidnas elevan a la D. Admi ­
nist rativa, la planilla de lI~ovimiellto, inversión t· in"cntario. 

Fin 	de cada mes.-La D . Adminis trativa eleva a la P residencia y Comisión df!: 
Hacienda y Asun tos Legales, UI1 balance de la deuda del Superior CobiernQ 
Nacional con el Consejo, 

BIBLIOTECA tJACIOr~AL 
DE MAESTROS 


